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Í\!ACIONAL 

RESOLUCIÓN No1 

La Paz, 2 MR. W12 

VISTOS Y CONSIDERA.NI)O 

Que los Numerales 4) y 5) de] Parágrafo 1 del Artículo 29.8 de la Constitución Política del 

Estado, determínm que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas 
de] nivel central del Estado. 

Que la Ley N 1990 de 2107/ 1999,1  Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones lurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos referidos a] comercio exterior y control aduanero. 

Que el Articulo 3 de fa referida Lev, preceptúa que la Aduana Nacional es la institución 

r\ 	ugila ck sigilar y  flsatiiat ci paso de niucmu t por tas fiontci, puertos y  aeropuertos 
'del pais inlervenír en d Liaficu mtcina.ioria1 de mercancías para los efectos de la recaudación 

J , 

	

	(L los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin 
PeitLiei de otras atrihucio:ties o funciories que le fijen las leyes. 

Que el, Artículo 1313, Tnciso e) de la Ley General de Aduanas, establece como un destino 
aduanero especial o de excepción [os envíos de paquetes postales y de correspondencia. 

Que los Lt1ulo 24 	25 de la precitada Ley disponco que la Aduana Nduonal 
implementará y mantendrá sistemas inü)rntticos CUC requiera Ci control de los regímenes 

¡ nw  Ni  adLLaneros, estableciendo bases de datos y redes de cor± unicacFóri con todas las 
administraciones aduaneras y en coordinación con los operadores privados que tengan relación 
con las funciones y servicios aduaneros, bajo la jurisdicción de cada admi.nisLrteión aduanera 
co Zona primaria; asimismo, el sistema rcsonderá por el control y seguridad de los 

/ F ) 	
programas 	medios d aimu.nuiiiento 

 
de Ea tnÍorniiuon de los procesos opu ali os 

aduar. eros y comprenderá Ea emisión y recepción de los formularios oícialcs y declaraciones 
aduaneras, sea en íbrma documcnta.i o por medios digitalizados en general, utilizados para el 
pxoctsaintnto 'e ]os distintos icgimenes opuuoncs aduaneras 

Que los Artículos .195 y 196 dei Decreto Supremo N 25870 de 1 1/08/2000, Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, regiamenta cF ingreso a territorio nacional do los envíos de 
correspondencia, encomiendas postales Y envios urgentes.  

Que el Titulo VI ¼k la Ley N 164 de 08,108/2011, Ley General de 1kcomLtnicae1ones 
1 cunologi is de Iii rormauon Y Comunicación, regula los aspectos relacionados al 'cr lelo 
Postal, 

ld3 
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Que ci l)ccrcto Supremo N° 2617 de 02/12/2015, aprueba el Reglamento a la Ley General de 
Teleeomun ]cae iotes, 'Iccnolegís de fliffirmación y Comunicación, para el Sector Postal. 

Que ci Decreto Suprenio N' 3495 de 28/02/201 8, crea la Agencia Boliviana de Correos 
dcoominada Correo de J3oiivia". la cual es nombrada como Operador Público Designado de] 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Que, medianteResolución de Directorio N RD 0I-013.18 de 20/06/2018, se aprobó e] 
Procedimiento para Trá.flco Postal, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe ANJGNN/DNPTA/l/20f2022 de 17/02/20223  complementado por 
Informe AN/GN/DNPTA/1/3 1/2022 de 18/03/20223  la Gerencia Nacional de Normas, 
dctalla las acciones asumidas para la elaboración del proyecto de Reglamento, concluyendo 
(loe: '(.) /l prOJ.)ecto de Reglamento ha sido elaborado ccmsic/erando la vigencia del marco 
normativo spranacionciI y #rcwio,,al, así como las características de las operaciones en las 
adminisira.cjo,,cs aduanc?rw por lo que se considera que su iinplemenicición es ijiable 
fclibIc (.,) el pro.ecto de Reglan:enia ex viable normo!i\lwnene, toda vez que se iendrá 
incri•or control a fa mercancía que ingresa bajo ex/e destino aduanero especial de envíos de 
JmC/1WtCS /)OStCél(?S V de correspondencia. De manera complemeiaria. una vez aprobado cf 
nuevo Reglamento para Trc/ico Postal se considera necesario realizar un proceso de dfiisión 
a lar adores involucrados en este destino especial aduanero, a fin de brindar una 
socialización actualizada a la normativa 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/209/2022 de 
25/03/2022, conc]uvc que: En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo cficivacIo una revisión de los antecedentes, con base en los Infinmes 
ÁÁYGN,W/)VPT4iJ/20/2022 de .1 7/02/2022 y AWGAW'1JVI'fl,'i31./2022 de 18/03/2022 
emitidos por fa Gcru,icia Nacional de Normas, se concluye que el Reglamento para Tráfico 
Pos/al, no contraviene y se ajusto a la normativa vigente, siendo necesarki su aprobación '. 
recomendando: Con base a la in/irmacio precedentemenie, en el jnureo de lo establecido en 
el Articulo 37, Inciso ej de fa J.ey N° 1990 de 28/071 999, Ley General de Aduanas, así como 
lo prirl() en i1 API1cUIÜ 33 [neiso aj del Reglamento a ja Ley General de Aduanas aprobado 
mediante Decreto Supremo 	25870 de 11/08/2000, c i'esíí:dc al 1)/reciario de la Aduana 
Nacional uprohar 2 1 Reglamento para Tráfico ¡'oslo!, coaj4rme ci ¡)rOyCCl() de Resolución 
uaiunto al presente infi.rine 

CONSIDERANDO: 

Que en ci mareo de lo dispuesto en el Articulo 37 1fli,j :C) de la Ley N 1990 de 28/07/1 999_j 
Le' General de Aduanas, es atribución dci Direiorio de la Aduana Nacional dicta. 	1 
resoluciones para facilitar y sinipliflear las operaciones aduaneras, estableciendo loj 
proccdimieffl.os ciuc se requieran para Lal eftcto. 

2dc3 



Aduana Nacional 

SECRETAF&tA 
GERENCIA GENERAL 
ADUANA NACIONAL 

Que ci Articulo 33, inciso a) de] Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
J)ccrcto Supremo N 25870 de 1 1108/2000, establece que le corrcspode al Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiues generales que 
permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y Iicultades que le 
asigna la Ley. 

POR TANTO: 

El Direei,orio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones con íridas por Ley; 

RESL5FLVE 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para TrüSieo Postal, con Código E-N-DNPT-R4, 
Versión E. que en Anexo fdrina parte indisoluble de la presenle Resolución de Directorio. 

SEGUNDO- La presente Resolución de Directorio entrará en vigencia a los treinta (30) 
hábiles posteriores a su aprobación. 

TERCERO.- A partir de la vigencia de la pscntc Resolución, se deja sin efcio Ja 
Resolución de Directorio W RIíOl 7013-18 de 20,1`06..'2018. que aprobó ci Procedimiento para 
Trnflcu Postal. 	 / 

La Gerencia Nacional de onnas. las Gerencias Regionales. Administraciones de Aduana 
Interior, Frontera. Aeropuefio y .Aduaias/Olicinas Postales, quedan encargadas de la ejecución 
y cumplimiento de la prcs+te  Reso1uion, 

1&egístrese\iotiflquese y dirnp[asc. 1 
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REGLAMENTO PARA TRÁFICO POSTAL 

TITULO 1 
GENERALIDADES 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- 	(OBJETIVO GENERAL). Estabecer las formalidades aduaneras 
para el ingreso, 	recepción, entrega y salida de territorio nacional de envíos de 
corresoandoncia, encomiendas postales y envíos urgentes (Express Mal¡ Service 
EMSL a través del Operador Público Designado. 

ARTÍCULO 2.- 	(OBJETIVOS ESPECÍFICOS). 

a: 	Estblci er l 	formad 	s para a aphcacion del dest no aduanero especial o 
de excepción de envíos de paquetes postales y de corespondencia. 

W 	Conf 	ldr 	1 	II 9íO 	y 	L dlicj 	de 	las 	ercomiend3s 	postalc's 	y 	lo 	çnvio 

Ice 
Jígerke 	iEf 1Sf definidos por el Convenio de a U i 	r Postal Universal.  

u 	Controlaí 	la 	correcta 	c!asitcacion 	do 	las 	eiuoniendas 	postales 	y 	envíos 
urgentes 	EN1S: p 	d 	el pago 	de rribjtos 	aduancios 	ct.ando lo 	mismos 
excedan los Irnits defini dos po 	al Con 	d venio 	e la Unión Postal Universal y el 

: 	• Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

ARTÍCULO 3 	(BASE LEGAL APLICABLE), 

1. 	Acuerdo sobre Valoración 	e la Organización Mundial de Comercio. 

2, 	Decisión 	571 	de 	la 	Comunidad 	Andina 	sobre 	valor 	en 	Aduana 	de 	la 
Mercancías 	'n porta das. 

3. Resolución 1684 de 28/05/2014 que actualiza el Reglamento Comunitario de 
a Decisán 671 

4. Ley N  1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas {Texto Ordenado 

1; 	 vigontol. 

S. Ley N  2362 de 07/05/2002, Ley de Aprobación y Ratificación de las Actas de 
la Unión Posial Universal - UPU, suscrita el 15/09/1999 en el XXII Congreso 

de Beijing. 

6 LnY N' 2492 de 02/08/2003 Código Tributario Boliviano (Toxto Ordenado 

vigente). 

Al 	[1omento de ser impreso o descargado. do lo pogína oficial cte la Aduana NocioniI el ~ente documento deja de constituirse en documento 
controlado 



cit,ano Á Nocionnil 	REGLAMENTO PARA TRÁFICO POSTAL 

E-N-DNPT-R4 

'- 

7, Ley N 1 64 de 08/08/2011, Ley General de Telecomunicaciones, Tocnologias 
do nformación y Comunicación. 

8. Decreto SlJprerTlo N° 2870 de 1 1/D8/2000, Reg)omen:o de la Ley General de 
Aduanas dTexto Ordenado vigente). 

9. Decreto Supremo N 27310 de 09/01/2004, Reglamenio al Código Tributario 
Boviano (Texto Ordenado vigente). 

10. Decreto Supremo NÚ  2617 de 02112/2015, Reglamento de la Ley N 164 de 
08/08/2011, Ley Gonci-al do Telecomunicaciones de Información y 
comunicacIón, para el Sector Postal, 

11, Decreto Supremo N 3495 de 28/02/20"8, de creación de la Agencia 
Bciviana de Correos de Bolivia. 

ARTiCULO 4- (DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS). Para fines de 
aplicación del presente Reglamento, deberá considera-so los  

a) Definiciones 

Administración Aduanera: Es la unidad administrativa desconcentrada de la 
Aduana Nacional encargada de rea izar el control de ingreso y salida da carga 
posta. 

Aduana/Oficina Postal: Es [a in.stancia dependiente de la Administración 
Aduanero encargada de r0ali7ar el control y verificación do la carga postal, se 
encuentran en as ciudades de La Paz, Cochaoamba y Santa Cruz de la Sierra. 

Área de recepción habilitada de carga postal: Es el área habilitada por el 
administrador del aeropuerlo internacional en donde se recepciona [a carga 
postal. 

Cecograrnas: Cortas cecográficas abiertas a los chsós que lleven signos de 
ceccgraa, grabaciones sonoras y el papel especial destinado únicamente para 
el uso de personas no videntes, sierrrpre que se expidan o dirijan a 
nstituciones de personas no videntes, oficialmente reconocidas. 

Carga postal: Correspondencia, encomiendas y todo otro elemento de cuya 
cadena postal deha hacerse cargo & Operador Público Designado. 

Destinatario: Persona natural o jurídica, pública o orivada, a qWen so drig€-
ocr corte del remitente una correspondencia postal. 

Encomiendas postales: Son aquellos que contienen mercancías 
transportables y tangibles que no son remitidas por empresas corTierciales, 

o descargado, deIi página oficial de bAdunjNiiinaI el presente documento d 	çonituire en dotvvnto 
controlado 
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1 	Ivi'j E 

' 
CLJy3 	mpartacft5n no ostó prohibida o sometida a autorización previa y que 
cumpn simuftreamente Ics requisitos previstos en el ArilcuLo 195 y 196 de 

TZ- 
ReglarnGnto a 	a Loy Gonel de AcLJdnS y el Acuerdo de la Unión Postal 

' Ur'iversl. 

Envío Postal: Es toda corresporiderici 	a ser procesada para su enirega en la 
(D1- dirección 	ndicida por el remitente o expedidor, la cual debe ser admitida y 

dístribuid. So consideran 	as cartas, tarjetas postales, extractos de cuentas, 
recibos de toda clase, impresos, envíos pubHcitirios, libros, catálogos, diarios 

bticaciones periódicas, cecograrns. oncorniendas y os paquetes postales 
qc contengan mercncs con o sin valor comercial. 

. 	 .. .. Envío Urgente/Servicio EMS: Es el servcío ns rápidos y prioritario de los 

. 	. servicios 	postlos 	consistente 	e, n 	recolectar, 	transrnítir 	y 	dísthbuir 
ccrresporidenc 	documentos o rnercancs 	en 	plazos 	muy cortos 	Este 
servic  io expreso estd sujeto al cumplimiento simultaneo de las condiciones y 

re usitos exiçidcs para las enconi ends postles 

Expedidor 	Es la prsc i 	rrniter14e del envío postal 

Hoja 	de Ruta 	E 	el furnuldrio 	N 	CF 87 	acsttrado dI 	4rtdmIento de 
enccmier Js 	osta C3 (oquetes con peso mayor - 2 kIogrmosi 

Lista 	Especial: 	Es 	el 	Formulario 	N 	CN 	33 	para 	el 	registro do 	envíos 
certificados, 	correspondencia o envíos EMS. que so encuentran Sujetos a 
ndomnización. 

Operador 	Público 	Designado: 	Es 	la 	entidad 	pública 	designada 	para 	la 
prestación del Servicio Postal Iniversal en forma 	permanente y continua, 
encargada oc promover el desarroflo del Servicio Postal en todo el territono 
nacional, 

Remitente: Persona que envía correspondencia postal a un destinatario local, 
nacional o nternaonaL 

Sacas 	"Ma: 	Sacas 	especiales 	que 	contienen 	diarios, 	publicaciones 
constantes, periódicos, libros, revstas y otros 

Unión Postal Universal (UPU ).-  Organismo especializado de las Naciones 
Unidas, que tone como objetivo mejorar el servicio postal. 

¡ b 	Siglas 

AN: Aduana Nacional. 

AGEMED: Agen - tal  Esrstalde Medicamenrns y Tecnologías en Salud. 

Al momento do sr improa o 	carçtó, dv Lit págíyiio c>fiiCiisíde lío Aduana Nacional el presente documento deje do 	ontítuire en documento 
contruledt 



AA: A 	 de Aduaria  

LGA: Ley Genera de Aduanas 

RLGA: Reglamento  a la Lay General de Aduanas 

ARTÍCULO 5.- 	(ALCANCE). 	El 	alcance 	del 	presen:e 	Rogamento 	es de 
aohcac.ón 	en 	las 	adrnnistraciones 	aduaneras 	de 	aeropuerto, 	frontera y 
aduanas/oficinas postales 	hahUtadas 	para 	el 	destino 	aduanero 	especial 	o de 
exc•epckn de envíos de paquetes postales y de correspondencia: así COmO en 
administraciones aduaneras de interior cuando no exista una Aduana/Oficina Postal 
ha hiitada. 

ARTÍCULO 6.-(RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN). Son responsables de la 
aplicación del presente Regiamente: 

si 	Administraciones 	de 	aduana 	de 	aeropuerto, 	interior, 	frontera y 
aduana/oficina postal. 

b 	Operador Público Designado, 

ci 	Transportadores- 

dl 	Entidades 	financieras 	o 	bancarias 	aut•ahzadas 	para 	recaudar 	tributos 
aduaneros, 

o) 	Concesionarios do Dcpósto Aduanero 

f:i 	Despache mes de Aduana. 

g) 	Destinatarios finales. 

ARTÍCULO 7.- 	SANCIONES). 	Las 	sanciones 	cstón 	relacionadas al 
incumplimiento de las disposiciones previstas en el presente 	Reglamento, en 
estricta 	aplicación 	de 	lo 	establecido 	en 	el 	Anexo 	do 	Clasificación de 
Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sicones vigente. 

E-N-DNPT-R4 

REGLAMENTO PARA TRÁFICO POSTAL 
lb 	JJ 

SENASAG: Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad 
Al¡ menta ría. 

OPD: Operador Público Designado, 

UPU: Unión Postal Urversal, de la familia de Naciones Unidas 

c Abreviaturas 

Al momento de cer impreso o descargado, de la piçiira oficial de la Aduana Nacional iI presente documento dejado constituirse en documento 
controlado 
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TÍTULO II 
OPERADOR PÚBLICO DESIGNADO 

CAPÍTULO 1 
CONSIDERACIONES PREVIAS 

ARTÍCULO 8.- (EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DEL OPD). El Operador Púbtico 
De-signado se ocupa'á de la cadena logÍstica postal (admisión, clasificación, 
transpor:e. distribución y c-,xpedicicn,i así como de la salida de envíos de 
correspondencia, paquetes y encomiendas postales y envíos urgentes (EMS:, en 
el marco de lo establecido pc la Unión Postal Universal (UPU), Artículo 133, inciso 
c) de la LCÁ y Artículos 195 y  196 del RLGA. cumpliendo as formaUdades 
aduaneras correspondientes. 

ARTÍCULO 9.- (OFICINAS DE ATENCIÓN). 1, El Operador Público Designado 
dispondrá de oficinas postales para la atención de fa recepción y entrega de 
envíos, conforme a lo sguiento: 

a) Oficinas de Cambio Irternacioral auwrizadas y ñabilitadas para recibir carga 
postal irrterriacional 

 
que ¡ngrasa a territorio nacional, donde so realizan las 

operaciones de clasificación de los envíos locales y los destinados al interior 
del terrtorio nacionaL 

b} Oficinas Regionales que se encuentran en las capitales de los nueve (9) 
departamentos del país. 

o) Otras Oficinas Regionales, Sub Regionales y Agencias podrán ser habilitadas 
por el Operador Público Designado, debiendo dar a conocer las mismas a la 
adniinistracióii aduanera que corresponda. 

li. El Operador Público Designado previa coordinación con las administraciones 
adL1areras de a misma jurisdicción otorgará espacos suficientes a la AN dentro 
SUS áreas operativas y EiCCeSO irrestricto a las mismas, a efectos de realizar la 
verificación y control de os envíos postales, así como para el despacho aduanero 
Vio resguardo  de las envíos qUe sean retenidos, abanconados o incautados. 

t-J 	ARTÍCULO 10.- IHORARIOS DE ATENCIÓN Y COORDINACIÓN). 1. Los hora nos 
de atención al público serán establecidos previa coordinación entre las 
Adminstracionos Aduaneras de las cuales dependen las oficinas de 
Aduana/Ofrina Postal y e! Operador Público Designado, debiendo ser publicados 
en la página weo institucional do la AN y la AGBC. 

Al momento da sr ¡m p resu e, de, rgdo, de Ji pire &iael de l ft Adus na Nacional.! presente da.cum.nto deja do constituir-so en do-cumento 
contruiado 
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1. La coordinacón entre ambas entidades, deberá efectuarse a travós del 
Aoministrador do AdLafl.a y al Responsable de Operaciones del Operador Público 
Designado, 

II, Para la atención del servicio postal al personsi aduanero asignado a la 
Aduana/Oíicina 

 
Postal y el personal asignado por el Operador Público Designado, 

deberán reai7ar la atención de forma coordinada eri los horarios establecidos para 
la atención al público. 

Y. En el caso de ciudades capitales de departamento que riO cuenten con 
AdL.ana/Oficina Postal a odminstración aduanera de interior deberá coordinar con 
el Operador Púbhco Designado la presencia de oersonal técnico aduanero en la 
Oficina Regional en horarios do atención al público, aspecto que deberá ser 
publicado en la página web institucional de la Aduana Nacional y la AGBC. A este 
electo, la AGBC y la AN dehern proveer los materiales, equipamiento y otros 
recursos tecnológicos y logísticos necesarios para el cuínphrniento de funciones 
del personal técnico asignado. 

TÍTULO III 
TRÁFICO POSTAL 

CAPÍTULO 1 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 11.- (ENVÍOS DE CORRESPONDENCIAL- Se entiende por envíos de 
correspondencia a las cartas, tarjetas postales, impresos, inclusive impresiones en 
olave para uso de personas no videntes y envíos fono postales, pequeños 
paquetes, encomiendas postales y sacas M, en sus jases de expedicón y 
recepción. 

ARTÍCULO 12.- (CONDICIONES Y REQUISITOS FRANQUICIA POSTAL).- 1. Las 
ericorreniaas y envíos urgentes podrán ser sujetas a la franquicia postal siempre 
que las mercancías no sean remitidas por empresas comerciales y cuya 
importación no esté prohibida o requiera autorización previa, debiendo cumplir 
simultáneamente los siguientes requisitos previstos en el Acuerdo de la UPU y en 
el Artículo 195 del R.LGA: 

a) OLIe sLi valor no exceda de USD. 100 (Cien QQ/lOO Dólares 
Estado u ri idenses); 

b:i Que SU OSO no exceda de dos 2) kilogramos en el caso de paquetes 
postales y de ve:nte ':20:1 kiogramos para los envíos urge ntos; 

Almomnto da se impreso o descajado, de la p ii oficia I deIAduana Um0o nal el piesente documento deje deconst ¡tu irse ondovumento 
controLado 
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c) Que no incluyan rnercancís sobre laS Cuales existan restriccones legales o 
crnnistraiivas 	su nioorticion; 

1N L Ci)ç 

\: w0
d:' Que sus medidas no superen un metro con cincuenta centímetros (1,50 rn) 

\\ 	 en cuquira 
 

de, sis dimonsonos, ni de tres rne:ro•s 3 rn) 	suma de la 
lonaitud y el mayor conLorno Lomando en sentido diferente al de ta 
longitud, CLJEJrrJO se trate cJe paquetes oosta les. 

IL Los formjlríos 	SOr utticJos por el Operador PÚbFÍC() Designado para los 
envíos de correspandenci, encomiendas posLDlos y envíos urgentes (EMS), de 
acuordo a lo ostalccdo por la UPU, se oncuentrn descritos en el Anexo 1 del 
pesenteAeglarnento. 

1• 	 CAPITULO II 

!: 	 INGRESO DE CARGA POSTAL 

ARTICULO 13 (INGRESO A TERRITORIO ADUANERO NACIONAL) 1 Los 
GflVOS 00 ccrrespondencii, enconiendas postales y envíos urgentes (EMS), 

V) 

	

	 pdrn ingresr a territorio aduanero nacional por vía aérea o terrestre, y deberán 
ser presentados a las administraciones aduaneras de aeropuerto intomacional 
habliadas para recibir carga postal internacional, las cuales deben hacer cumplir 
as forniaLdados aduaneras establecidas en al presente Reglamento, conformo 
SUS atribuciones para que el Operador Público Designado realice la entrega de la 
carga postal. 

II. La carga postal que arribe a un aeropuerto internacional o administración 
aduanera dieren:e a su aduana de destino, deber sor transbordada hasta la 
admirlistrac!Ón aduanera de aeropuerto da destíno. 

Excepcionamente, cuando la carga no pueda ser clasificada en la Oficina de 
Cambio internacional de la jurisdicción de su aduana de destno, la misma deberá 

1 	 ser iasladada a la administración aduanera de aeropuerto de una jurisdicción 
distinta a l do ingreso donde al Operador Público Designado pueda realizar esta 
tarea. 

En ambos casas deberá aplicarse el Reglamento de Gestión de Documentos de 
Embarque.. Manifiestos de Carga y Tránsito Aduanero vigente. 

llL Cuando se icientifique carga no manitestada, la misma será remitida a 
de Deposito Aduanero conforme el Reglamento para el Régimen de 

Depósito de Adana vigente. 

Aduena Nacional el presente documento dejado constilu irse en documento 
contrçlecfo 
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IV. Cuando se identifique carga postal con destino a un tercer país, la misma 
deberá ser onirega al trarsportador internacional para su devolución, aspecto que 
será controlado par la Aamnistíación Aduanera. 

ARTICULO 14.- (REGISTRO DE INGRESO DE CARGA POSTAL). 1. De forma 
anticpada ¿II ambo el ira nsportador internacional deberá registrar en el SUMA la 
guía aérea de carga postal o incluir la misma en el Manifiesto Aéreo de Carga, 
conforme el Reglamento para la Gestión de Documentos de Embarque, 
Manfiestos de Carga y Tránsito Aduanero vigente, consignando al Operador 
Fúbhco Designado conforme la codificación asignada cara el efecto, para los 
documentos de transporte aéreo que correspondan a carga postal, 

Para I.,a carga postal arribada por vía terrestre, antes del ingreso de la carga 
postal a territorio naconal deberá estar registrado en el SUMA el documento de 
embarque y el maniíiosto de carga. 

W. La caga costal arribada via terrestre deberá tener como destino una 
Admnistración de Aduana de Aeropuerto habihtada para recibr carga postal 
internacionai.  

ARTÍCULO 15.- (CONTROL DE LA CARGA POSTAL). 1 El Operador Público 
Designado debe comunicar a la Administración Aduanera de manera previa el 
arribo de la carga postal, a efectos ce la recepción y control aduanero respectivo 

1 Una vez arribada, el transportador internac•onal trasladará la carga postal al 
Depósito de Aduana para su posterior entrega al Operador Púbico Designado y 
ven 11 	de cantidad de bultos, tipo de envio y peso, bajo supervisión y control 
de la Adrnnistracióri Aduanera. 

Cuando el Operador Púbico Designado no se haga presente para el 
recepción/recojo de la carga postal, el transportador internacional deberá entregar 
la misma al Conces.íonario de Depósito Aduanero que opera en el aeropuerto 
nternacional para su resguardo. 

En ambos casos la Administración Aduanera realizará el control mediante equipos 
de control no intrusivos (oscáno res) de la carga postal de manera previa. 

IV- La carga postal consignada al Operador Público Designado podrá permanecer, 
bajo res uardo y do lerma excepcional, en el área habilitada en al depósito de 
aduara por el término rnxima de dos (2) días hábiles computables a partir del día 
siguiente hábil de su entrega en depósito; antes de la conclusión del plazo el 
Operador Púbhco Designado comunicará al Concesionario de Depósito Aduanero 
el reikc de lo carga postal y su posterior traslado al área de clasificación habili-ada- 

Al mom4rnt9 de i' iiipr 	aradode ii pglna oficial de la Aduana Nacional 411 prusunte documento dejo de contituh en documento 
controlado 
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V. Al vencimiento col pzoseñakdo en & anterior punto, el Concesionario de 
)epósito AIL;anero emitirá los partes de recepción de mercancías 
correspondientes bajo la modalidad de Depósito Temporal, conforme al 
Reglamento del Régimen de Depósito de Aduana vigente, encontrándose las 
mercancías sujctas al pago de los servicios efectiva mente prestados. 

ARTICULO 16- (AUTORIZACIÓN DE TRASLADO DE CARGA POSTAL). 1, La 
Administración Aduanera autorizará al Operador Público Designado el traslado de 
a carga postal hacia sus ofinas ubicadas en la misma uri.sdicción para su 
csifcacn, una vez que se haya efectuado el contro, verificación y registro de 
ias sacas y paque:es. 

ARTÍCULO 17V- (COLOCACIÓN DE PRECINTOS O DISTINTIVOS). 1. Una  vez 
realizado ol control no in"trusivo de la carga postal, cuando la AdrTlinistración 
Adua.nea lidentifique observaciones en las sacas postales o paquetes al 
descubierto o cuando e remitan sacas al interior del país, se deberán precintar las 
mismas, o asegurarlas con cistintivos de identificación (cinta adhesiva, cinta de 
embalaje u otros con el logotipo do la ANO 

II, El flúrflerO de precnto o del dispositivo de identificación colocado a cada saca o 
envió costal, deber ser registrado en al SUMA y comunicado a la ,Aduana/Oficina 
Postal de cestino para su control. 

TÍTULO IV 
CLASIFICACIÓN DE LA CARGA POSTAL 

CAPÍTULO 1 
OPERACIONES DEL OPERADOR PÚBLICO DESIGNADO 

ARTÍCULO 18. (CLASIFICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA CARGA 
POSTAL). 1. La clasificación de la carga postal será realizada por el Operador 
PúblIco Designado en 118s áreas de clasificación do sus ofirins unicadas en la 
msma 

 
Jurisdicción de la carga arribada, de acLierdo al tipo de servicio específico y 

destino, local o para el interior del país, idemitit•cando el número de envio, tipO de 
envío, destino, peso, cantidad, destinatario y descripción de la carga, bajo la 
supervisión de 1,9 Administración Adiarera para el raso de encomiendas y 
paquetes postales. 

II. Los resultados del proceso deberán sor registrados cmi el SUMA, pmocedíndose 
con la siguiente clasificación: 

Al momento de ser improsv r dgId. de la págino oridi cfe la Aduana Nacional el pr"ento toçumvn 	de constituirse en doumto 
ccntrokifo 
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a) Envíos de Correspondencia. El ingreso de correspondencia (cartas y 
tarjetas postales, los mpresos, inClUSIVO impresionas relieve para uso de 
personas no videntes y los envíos fono postales). 

h) Los paquetes postales/pequeños paquetes y las sacas M, son envíos 
sujetos al control habitual aduanero. 

c) Encomiendas Postales y Envíos Urgentes (EMS) libres del pago de 
tributos. Las encomiendas postales y envíos urgentes (EiMS), podrán ser 
entregados a sus destinatarios, libre dl pago de tributos aduaneros de 
mportación, siempre que no sean remitidos por empresas comerciales, 
que su importación no esté prohibida o requiera autorización previa y que 
cumplan simultnoamente los requsitos estabtecidos por la UPU y el 
Artículo 1951  de la ALGA / que se describen en el Artículo 13 del presente 
Reglanien:o. 

d Encomiendas Postales y Envíos Urgentes (EMS), sujetos a pago de 
tributos. Las encomiendas postales y eñVíOs urgentes(EMS), cuyo valor 
sea mayor a cien dólares estadounidenses (USD. 100.-) y menor o igual a 
un mil dólares estadounidenses USft 1.000.-) y un peso menor o igual a 
cuarenta (40) kilogramos1  sujetos al control aduanero, serán nacionalizadas 
mediante la aplicación del Reglamento para cE Despacho de Importación de 
Menor Cuantía vigente. 

ARTÍCULO 11- ICARGA POSTAL PARA EL INTERIOR). 1. En caso do envíos 
con destino al interior del país, el Operador Público Designado deL)r,,-,%rá remitir, en el 
día, a la Aduana/Oficina Postal I.a "Hoja de Ruta o Lista Especial", de forma digital 
c' documentai, para su respectiva a tito rizació n de envío por parte de la 
Adminis:ración Aduanera. 

íl. Las situaciones excepcionales que diflcullen el arribo de la carga postal al 
interior del país, deberán ser comunicadas por el Operador Público Designado a la 
Administración Aduanera de destino de la carga postal para el contro respectivo. 

ARTICULO 20.- (PLAZO DE PERMANENCIA DE LA CARGA POSTAL). 1. El 
plazo da permanencia de una encomienda postal o envío urgente en las 
nstalaciones del Operador Público Designado no podrá exceder de sesenta {0) 
días calendario, computables desde el arribo de la encomienda postal o envió 
urgente, conforme establece la normativa de la UPU, 

V•. Posterior al plazo señalado de sesenta (GO) días, el Operador Público Designado 
al término de trenta (30) días calendario debe realizar la reexpedicn al país de 

AImom9ntodi sar impróso <> descargado, de la págínaolcla1delaAduana Ncon 	lprcntedo.eunientodeja decGnstituirae 9ndocum?nto 
oIado 
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origen, 	de los paquetes que no hubieran sido entregados al destinatrio final, 
cuando las nstruociones mprtds provoan esta devolicÓn. 

ID 
Corno constancia de esta opercióii dc.,borá rnitr a la Administración Aduanera, 

<we el roporo de las devo]ucones de rniñei documentar, hasta el quinto día hábil de 
cada mes, adiuntandc Liria copia do las documentos que respalden la salida para el 
control aduanero, 	siendo responsaoilidad 	del 	Operador Público 	Designado 	la 

W E  
reexpedición correspondiente en el marco del Convenio de la UPU. 

HL Vencido el plazo de pemanencia establecido en el parágrafo 	del presente 
Artículo, 	cuando el expeddor haya instruido en la Declaración do Aduana/olctín 
de Expedición (CP-72) adherida a la encomienda postal, que !a nnercancfa sea 
tratada como abandonada, la misma será entregada a la Administración de Aduana 
da la urísdicción correspondiente, en el mismo plazo establecido en el parágrafo II 
del PÍCSCnLC ArtícLlo. 

T1TULOV 
DESPACHO ADUANERO 

1 —n, í- CAPITULO 1 
LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS Y CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

ARTÍCULO 21.- (LIQUIDACIÓN DE TRIBUTOS). 1. A efectos de establecer le 
IrT 	OÍ1k) e el inip 	rtddor dobnia considerar el valor FOB establecido en la 

fdtur- 	rnerl e 	oritr,_t( 	de 	o 1 prcventd internacional 	de no contar con los 
citados documentos, deberá tomar en cuenta el importe consignado en la factura 
jntornF o nota do varita emitida en al país de exportación 

l. Las adiciones a. importe rorl:sigriado, referidas a gastos de transporte o costos 
de seguro señalados en el Artculo 20 de la ReSOlUCIÓn N 1684 de 28/05/2014, 
que actualza el Regtarneno CorTiurlitario de la ecisión 571 - Valor en Aduana de 

las Fvlercencias lrnpatadas, deberán hacerse sobre la base de datos objetivos y 
cuantficabes, os decir, en base a aquella información que pueda demostrarse a 

ravs de medios escritos, magnéticos, digitales o electrónicos. 

III. En caso que el despacho no cuente con el documento de transporte y/o 
documento de seguro, en su lugar a efectos de determinar la base iniponble se 

íl 

	

	 aplcará lo establecido en al Articuc 20 del Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 

A imoiitK d str Impec1 o d 	rgdo do la pgIn oVkIlde laAduana NacionaeI presente docurn9nto deja do contuirso on doumnto 
onrQIl1dO 
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La Adrnnistraci6n Aduanera comunicará al destinatario del paquete postal la 

k9~, Z.7 	
kquidacVn de Io tributos aduaneros a través del Anexo 2. Liquidación do Tributos 
AdLIaflCÍOS, 

ARTICULO 22.- (ACEPTACION O RECHAZO PARA EL PAGO DE TRIBUTOS). 1. 
El Desnatario del paquete postal podrá aceptar o rechazar el pago de tributos 
aduaneros conforme el Formula-no del Anexo 2, expresando su voluntad por 

de manera inrTlediata, previo a a aceptacÓri de la DIMS. 

WEn caso de la acetaciór 	de 	a DltvlS, el destinatario podrá desistir del pago 
íibutOs aduaneros, conforme el Artículo 15 del RLCA vigente. 

. 	......... 

ARTICULO 23.- (CLASIFICACIÓN ARANCELARIA DE LAS ENCOMIENDAS 
POSTALES Y ENVÍOS URGENTES (EMS) SUJETAS A PAGO DE TRIBUTOS 

r ADUANEROS) 	1 	Las enLorniendd 	postales y envíos urgentes (EMS) SUJetOS a 

4 despacho de 	moiacioi de menor cuantía , que no requieran autorizacones 

i pievias, 	seran 	clnsticaaas 	en 	la 	subpartirla 	arncciari 	9803 00 00 00 	ciso 

p 	¿; çitrdr i u 	aplicarse 	1,9 	subprticia 	arancelaria 	que 	corresponda 	a 	la 

-L 
mercdria 

1 II 	Los 	productos 	1arndceu1lcos 	y/o 	medicanientos 	bajo 	prec ripc'ióri 	médica 
cxprrsa 	ImprItdds para uso persona l def des. ir 	'ario en una cantidad no superior 
a tres. :3) unidades de cajas y/o frascos envasados de origen, están libres del pago 
de tributas aduaneros, conformo el parágrafo V II del Artículo 119 del ALGA. 

ARTICULO 24 	(ENCOMIENDAS POSTALES OBSERVADAS O CON RIESGO). 
1. Excepcionalmente, las encomiendas postales que durante el control aduanero 
hubieran sido observadas por situaciones de riesgo de importación de mercancías 
que 	vulneren 	la 	franquicia 	postal 	respecto 	al 	valor, 	peso, 	dimensiones, 
prohhicionos, 	rosrcc.ones 	conforme 	a 	la 	normativa 	nacional 	vigente 	o 	en 

auscnc:ia de 	ceclaración de aduana o llenado incompleto de la rTlisme conforme 
lo establecido por la UPU, podrán ser abiertas con o sin presencia del destinatario 

y 	ntn 	nl 	Opniado 	ublu o 	Dec.iinado 	a 	afectos 	do 	l' 	verificación 	de 	las 

( 	7 m*rcnnc is contenidcs 

Los 	nsucios 	ci- 	si- 	vrificaci6ri 	decoran 	ser 	teistrados 	en el 	SUMA 	la 

encomienda 	postal 	deberá 	sor cerrada, 	precintada 	y firmada 	por al personal 
actuante de la verificación como constancia de acción realiza para conocimiento 

del des'inatnria, 

Al momento de cer impraao o deisrargindo, do la página ofii de lo Aduaria riacional el presente documento deja de constituirse en documento 
controlado  
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If CAPÍTULO II 

TRATAMIENTO DE LA CARGA POSTAL EN 

OFICINAS POSTALES DEL INTERIOR DEL PAÍS 

ARTÍCULO 25.- (ADMINISTRACIONES DE ADUANA INTERIOR HABILITADAS 
PARA CARGA POSTAL). Se podrá realizar el despacho de importación de menor 
cuantía o do importación para el consumo, según corresponda, do encomiendas 
posLales y envíos urgentes en Administraciones AdLlafleraS de Interior, cuando no 
exista una Aduana/Oficina Postal ci los ciudades capitales de departamento a nival 
flac:orial, 

 
cumpliendo con todas las formalidades aduaneras, conforme las 

condiciones establecidos en el Artículo 196 del RLGA y los Reglamentos y 
arma les de ProcodirT1entos vigentes.. 

ARTiCULO 26v. (CLASIFICACIÓN DE LA CARGA POSTAL). 1. La clasificación 
será realizada por el  Operador Público Designado en el Centro do Tratamiento 
Postal do la oficina regional, con presencia obligatoria de la Administración 
Aduanera a fin de identificar los envíos postales SUICtOS al pago de tributos 
adua no ros. 

IL El Ooerador Público Designado, a efectos de la entrega do los paquetes o 
encorTlier)das postales verificará e] cumplimiento de los Artículos 195 y  196 dei 
RLGA 

CAPITULO III 
OTROS DESPACHOS NO SUJETOS A TRÁFICO POSTAL 

ARTÍCULO 27.- (VALIJAS DIPLOMÁTiCAS). 1. En el marca de la Convención de 
Vina sobre Relacicries Diplomáticas,los envíos de valijas &plomaucos y correos 

[ 

	

	 iolomacos destinados a ura representoción diplomat ca dcberdn estar  
ideritiíicadas en la parte externa como: "DIPLOMATIC OFFICIA'L", "CARGA 
D;PLOM47CA', 	DIPLQMATiC 	POUCH, 	"CORRESPONDENCIA 
DlPLOMATCA, 'ENVÍOS DIPLOMATICOS, 'VALIJA D1PLOMATICA, VALIJA 

3 

	

	
CONSULAR", ro debiendo estar contenidos dentro las sacas colectoras ce la 
carga postal. 

II. El transportador poorá Lraslaoar los envíos diponiáticos siempre y cuando los 
ni srnos ha'an s do trnnseridos por otra agoir r pcstdl e i el exterior 

III. El transportacor aéreo deberá registrar en el SUMA la guía aéreo o en su caso 
re strcra el rumoro do vijolo a in do que el r. ones onario de depósito aduanero 

ohkIde la Aduana Neiaiia1 el presente documento deja de constituirse en documento 
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ermita el parte de recepción, para lo cua estos envíos deberán ser adicionados en 
un solo MAC junto al resto de la carga transportada por la aeronave. 

IV. Los envk dioomticos serán retirados por el representante au1ori7ado 
conforme el Reçamenro para el Régimen de DepÓsiLo,  de Aduano vigente. 

ARTICULO 28.- (ENVÍOS DE SOCORRO). Los envíos de socorro deberán ser 
entregados de forma expeda al amparo de una Resoftición AdminstrotÑa emitida 
por la Administración Aduanera, conforme el Artículo 133 de Ja LGA y el Artículo 
197 cJel RLGA, en aplicación de las condiciones establecidas en el Reglamento 
para al Régimen de Do, póstc•de Aduana vigente. 

CAPÍTULO IV 
ABANDONO DE CARGA POSTAL Y EXCLUSIONES 

ARTÍCULO 29 (ABANDONO DE ENCOMIENDAS POSTALES Y ENVÍOS 
URGENTES). L So produce el abandono de encomierdas postales y envíos 
urgontos-EMS, cuando: 

a) Se hubiera vencido el plazo de permanencia para su entrega o retiro, En 
este caso se operará ooníarrne el parágrafo III del Artículo 20 del presente 
Regla mente, 

b) Se hubiera rechazado el formulario para el pago de tributos aduaneros de 
importación tAnexo 2}, manifestándose por parle del destinatario del 
Paquete postal la renuncia de la mercancía 

II. La Aduano/Oficina Postal deberá remitir bajo inventario la mercancía entregada 
por el Operador Público Designado de acuerdo al parágrafo III del Artículo 20 de¡ 
presente Reglamento, y aquella que se encuentren posesión de la Administración 
de Aduana a causa del rechazo de la franquicia postal, según corresponda, a objeto 
de que dicha admiri:stra;ción formalice la declaratoria del abandono conforme lo 
estabecmdo en el Reglamento del Régimen de Depósito de Aduana vigente. 

ARTÍCULO 30.- (EXCLUSIONES). 1. Quedan excluidas del presente destino 
aduanero e;ccJ o ce excepción: 

a) AqueLas mercancías sujetas a IB presentación de Autorizaciones Previas, las 
cUales podrán ser racionalizadas con su propia subpartida arancelaria 
cumpliendo [os requisitos y formalidades ÇJ.:OÍO el despacho de menor 

cuantia o importación para el consumo 

Al momento de er impreçc, o descerdo de le pátjine oficial de la Aduane Nacional el praaante dOurflorlto dOj ile w1tituir$e en doumonto ¡ 
contledo 
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b) El Menaje Domóstico que deberá sor nacionalzado en aplicación de las 
formalidades establecidas en el Artículo 194c, parágrafo III del HLGA y el _ wC

Roglmonto del Rgimen de mportación para el Consumo vigente,  

c Las encomiendas postales o los envlbs urgentes que excedan los Iínii:es 
estblecdus en el Articulo  196 del RLGAI  para les CUClCS deberá aplicarse el 
Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo vigente con 
inervcnción de Despachanie de Aduana. 

d: El envío do monedas, billetes, o cualquier otro valor al portador en la 
correspondenca o las enromendas postales, que no se encuentren 
debidamente declarados y certificados, 

1. 	Para 	todos 	los 	casos 	eñalacios 	anteriormente 	se 	emitirá 	la 	Nota 	de 
Retenin 

	
en el SUMA Anew 3 que se constituirá en. dn unnn soporte d 

u1.J_J . vi. 

CAPÍTULOV 
EXPORTACION DE CARGA POSTAL 

f•i 
ARTÍCULO 31- (RECEPCIÓN  DE ENVÍOS POSTALES PARA EL EXTERIOR). 1. 
El Operador Público Designado recibe los envíos para su exportación y los remite a 
una 	administración 	aduanera 	de 	aeropuerto 	a 	efectos 	de 	cumplir 	con 	las 
formalidades aduaneras correspondientes. 

II, La remisión de los envíos debe ser realizada con la debida anticipación con el fin 
de que la revisión y el control aduanero sean efectuados oportunamente. 

ARTÍCULO 32 	(REGISTRO DE SALIDA). Con carácter previo, a la stida de la 
carga 	postal 	y 	las 	mercancías de exportación 	do 	menor 	cuantía 	e 	territorio 
extranjero la iieca aoroa rogitrara el rnanifeto aéreo de carga en el SUMA 

ARTÍCULO 33.- (EXPORTACION 	DE 	MERCANCIAS 	DE 	MENOR). 	1. 	La 
exportauicfl de mercancías de menor cuantía, reallzddds a 	través del Ocerador 
Púbico Designado, se sujetará a lo establecido en la normativa vigente, para el 
despacho adusnerc do exportación, normas postales vigentes en el país y las 
establecidas por,  la UPU, 

II. 	El 	despacho aduanero de exportación de menor cuantía 	se 	aplicará a las 
mearas 	o iyo, 	valor 	:::OB 	sea 	mayor 	a 	USD l00 	(Cien 	00/100 	Dólares 

Estadounidenses) 	menor 	o 	igual 	a 	USD. 	1.000- 	Un 	mil 	00/100 	dólares 
estadounidenses), y su peso no deberá superar los 40 kg (cuarenta kilogramos), a 
traes de uno DEXS que sera &abo ada por 	l exeddo 	o declarante, para su 

Al mornrrtp de sor impreao 	decaaclo, de la página oficial de la Aduane Nacional el preante documento ttJa do contitui;ae en cJocumido 
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entrega al ODerador Público Designado, quien a su vez efectuara la entrega de las 
mercancías. 

ARTÍCULO 34.- 	(CONTROL ADUANERO). 1. El control aduanero se realizará en 
W<Z ( 	[JJ[ 	Vfl 	O 	ntiridci{ 	que PfeLJ-r1 tareas ce control y 	fiscalización, 	en el 

marco de SUS competencias. 

02 

En caso do 	dentcar mercancías prohibidas do exportación se procederá al 
cc miso de las mismas y las acciDr'es ega les que corresponde. 

LI. Los envíos postales, serán sujetos a control aduanero aleatorio. De no existir 
absrvaciones, a administración aduanera autoriza la s&ida de la carga postal. 

W. En el caso de las mercancías de exportación de menor cuantía el Operador 
P:jb:ico Designado, cieberá presentar la Declaración de Exportación Simplificada 
DEXS) ante la administración aduanera a fin de realizar la asignación do canal 

carresoondiente. 

ARTÍCULO 35.- (ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN POR PARTE DEL 
OPERADOR PÚBLICO DESIGNADO). Para fines de control y fiscalización de la 
AN 	el 	O ~ erc,én, dc)5 	Público 	Designado 	dehra 	mantener 	un 	archivo 	de 	la 
documentación 	dativa a las operaciones col trafico pcatl 	c 	rrite in cenado de 
pesoripción estabeddo en el Código Tributario Boliviano. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pagine of icial de la Aduana Nacional ii presente documento dejada constltulrs.a en dounento 

controlado 
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SECUENCIA DE PASOS 
_J DEL PROCESO DE INGRESO DE CARGA POSTAL 

EZ wu 
1. ARRIBO, RECEPCIÓN Y TRASLADO DE LA CARGA POSTAL EN EL 

uzz AEROPUERTO INTERNACIONAL 
W Q  

Transportador internacional 

I 	1 Regsira en el SUMA el,  documento de ernbroue (guía aérea de cirg31 
po 	cori el detIIe de la fecha de embarque, país de procedencia, cantidad 
de socas y peso, eincluye- dicho documento de enibirque(guía ¿rea) en e 
ivianitesto 	de 	Carga, 	conforme 	al 	RQglmorfto 	para 	la 	Gestión 	de 
Düc,Iin-! ei)lrjs 	de 	Ernbrcue, 	 de 	Carga 	y 	Trasto 	Aduanero 

z1 Vigente— 

IM 	1u 

: 

2 F rdlad 	rrga p'stal al depósito ddLIdrl(B-íD para su efltrÇd al Operador 
PuL 	co Designado 	Cuanto este 	o se presento pí 	1 	rece 	101  

entrega a 	ar 	p 	tal 	n cut did 	l Cuncesior,  ario de Depostro Aduanero 

3 Entrega un ejemplar del Manifiesto oc Carga al Opcador Público Designado 
y oro a 	la 	Ad,m nistracian --ic'Líanere. 	pare 	c 	)trOl 	r)ctivO 	Realiza 	la 
devolución de carga postal cori destino a un tercer país. 

1. Concesionario de Depósito Aduanero 

1 .4 Cuando 	el 	Operadcr 	Puh:íco 	Designado 	no 	se 	presente 	para 	la 
recepción/recojo de la carga posial, el concesionario recepcona la misma en 
el depósito aduanero con la eriiisión del parte de recepción con tratamiento 
Custodia de 	Mercancías" 	por un 	plazo 	de 	hasta 	dos 	(2) 	días 	hábiles, 

computables a partir dci día siguiente ha bil  de entrega a depósito; 
r 

15. Vencido este plazo de dos 12:1  días hábiles, modifico el Parte de Recepción 
do 	

Mercancias con tratamiento 	Deposito de Miiaria 	y modalidad de 
régimen 	'Deposito Temporal, sujetndose la carga postal al pago de los 

t ¡ 
servicios prestados. 

1.6. Rccbo la carga quo no hubiera sido manifestada conforme el Reglamento 
para e! Régimen de Depósito de Aduana vigente. 

Operador Público Designado - Aeropuerto /nternac/onal de llegada 

Ii. En presencia de la Administración Aduanera, clasifica las sacas según el tipo 
de servicio, considerando que las mismas cuentan 	co-in una etiqueta de 
control y precinto de seguridad, de acuerdo al siguiente detalle: 

Al mornailto de ser impreso o descargado, de la pina oficial da la Aduana Nacional  el presente docurnonro URJa de çorstituirse en ducunrte 
controlado 
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• Envíos Urgentes EMS (Documentos y mercancía) 

• Envíos de Correspondencia: LC/AO prioritario y no prioritaria (LC: 

Cartas y tarjetas POSeS, AO: Pequeños paquetes, impresos y 

egra ma si 

• Encomiendas Postales prioritarias 

• Encomiendas Postales no prior!tarias 

• Paquetes al descubierto 

Confirma que las fsrtLJas de entrega (CN 37, CN 38 y  CN 411 contengan el 
N ce despacho (N°  de saca y/o bulto), fecha de embarque, psiS de 
procedencia, cantdad de secas y peso bruto de cada una. 

18. Verifica que los paquetes al descubierto (paquetes no contenícos dentro una 
saca), 

 
cuenten con el marbete o distintivo que los :dentiique; su peso, 

número de despacho y procedencia deben estar registrados en las facturas 
de entrega (Formulario CN 38). 

Administración Aduanera de Aeropuerto 

9. Verifica la canudad de sacas (bultos) y el peso de la carga postal, en Forma 
conjunta con el Operador Público Designado, la Cual deberá ser sometida a 
control no ntrusivo mediante escner.. 

1 .iÜDe identificar diferencias entre lo manifestado y lo verificado, registra la 
observación en el SUMA, procede conforme el Reglamento del Régimen de 
Depósito de Aduana vigente. 

.11. Cuando idontifique alguna observación, procede a la señalización o marcado 
de la saca y/o paquete al descubierto can el colocado del distintivo de 
identificación (cinta adhesiva u otros con el logotipo de la AN) a cada saca 
y/o paquete al descubierto observado. 

Ii 2. ALitoriza al Operador Público Designado el traslado de carga postal mediante 
la entrega de una copia del Manifiesto Aérea da Carga sellado, con el detalle 
de la verificación realzada, la fecha y hora de salida de la Administración 
Aduanera do AoroDuorto a la Aduana/Oficina Postal, 

1-13. Rogist'a en el SUMA las observaciones dentificadas y la autorización de 
traslado. 

1.14. En caso de identificar carga Dostal con destino a un tercer país, verifica su 
salida 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja cíe constituirse en documento 
controlado 
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Operador Público Designado 

L 

	 1.15Trssida la carga poslal desde e aeropuerto hasta sus instalaciones en 
AdLiafla/Oficfla Postal. 

1 16. Presenta al persona.l de la Admnistracián Aduanera en la Aduana/Oficina 
Pos-,al, el maflifiosta de carga ziutori7ado en la Administración Aduanera de 
Aeropuerto 

Aduana/Oficina Posta! 

117 Registra la hora de llegada de la carga postal. 

Ll8'Ycrifica que ci poso y cantidad de la carga postal sea la misma registrada en 
e manifiesto y que los elementos de seguridad de la carga postal trasladada 
..no hayan sido adulterados o removidos. 

1 19 ldenfca las sacas que fueron señalizadas o marcadas en la Administración 
de Aduana Aeropuerto verificando que las nisrnas mantengan e marcado 
de la saca y/o paquetes al descubierto, a! momento de su transferencia a las 
arca 	de clsrfrccion ce Envíos Urqons (Express Mail Srvcp - EMS 

. 

Envos de Correspondeno 	(LC/AO' y Encomiendas Postales (CF). 
3. 

1.20.Adlcionalrnorfto, 	en 	esta 	etapa 	se 	podrán 	realizar 	otros 	controles 	y 
observaciones 	a 	la 	carga 	posta, 	en 	caso 	de 	existir sospechas 	u otros 
elenentos de riesgo, con la correspondiente señalización, misma que se 
deberá mantener al momento de su dasificación por destino local o interior 
del ps) 

Operador Público Designado - Área de Clasificación 

1 21 En presencia de la Adminis:racón Aduanera, ransfiero la carga postal 
se!.eccior.ada a los SCÍViCiOS correspondientes: EnVos Urgentes (Express 
\lail Servico 	EMS), Envíos de Corrspondonca LCIAOI y Encomiendas 
Postales icP:, 

1.22. En cada servicio, realiza la apertura y vaciado de las sacas, sin perjuicio de 
que el personal de la Administración Aduanero rea!ice controles en el 

4 1 L-tz;' ~j. 

	

	
procesamiento de. los Envíos Urgentes (Express Mail Service - EMS), Envíos 
de Correspondencia (LG/AO) y Encomiendas Postales (CP) 

( 
1 	 En el caso de las sacas o paquetes observados, realiza la apertura de las 

as 
 

colectoras € n presencia del personal de la Adrninsiracion Aduanera 

Al mo mento do sur improQ o do çirgndo do la pina of icial do la Aduana NcicrtI el prenle documento deja de nst 	en documento 
controlado 
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ffl 1,23, En presencia del Operador Público Designado, aperlura excepcionalmente 
las encomiendas postales observadas durante el conLrol aduanero, en el 

-om  ¿lu -Z:I 	 marco del Articulo 24 al presente Reglamento. 

124.Reqistra en el SUMA los resultados de esta verificación señalando l 
si'tuackn do riesgo identificada respecto a valor, peso, dimensiones, 
prohibiciones, ausencia de la declaración de aduana CN 23 y  CP 72 o llenado 
inicompleto de las mismas, procediendo do la siguiente manera 

- Procede al cierre de la encomienda postal aperturada con el 
precintado (cinta adhesiva u otros con el logotipo do la AN) y procede 

la fi rn coma constancia de le accion realada 

- solicita al personal del Operador PubIKo Designado la firma 
correspondiente corno testigo de actuación de la apertura en caso de 
negase a fr mnr se dejara constancia de Id fliSífid 

: 	 - 

 

La encomienda pos a] aperturnda que contenga mercancias oue 
cumplan con la íranquicia pcstdl serán entregadas al Operador PubIK o 
Dosiq nado para que este realice la entrega al destinatario 

r, UJ 
LJ -  La encorntenoa postal aper'turada con rnercanc 	noias que o cumplan 

J32  ron la franquicia postal quedaran en custodia ce la Aduana/Oficina 
Postal hasta su entrega al destinatario final, previo cumplimiento de 
las formalidades para el despacho de importación de menor cuantía o 
importación a consumo, según corresponda. 

- En ambos casos se dejará constancia de la verificación fisica realizada 
para coriocrT1iento del destinatario, mediante precinto de verificación, 

[4 	 Operador Público Designado - Área de Clasificación 
A11 Y 

1.25. Reporta los resultados del proceso de clasificación de acuerdo al tipo de 
servicio destino (ya sea local o al interior del país), identificando el número 
de envió, peso, cantidad, destinatario, y descripción de la carga. 

1,26. Entrega a la Aduana/Oficina Postal las encomiendas postales apertumadas 
cor mercaricias que r o e .irrplieron con la f arquici postal 

41 l i27.Elahora la Lista Especial, Hoja de Ruta y factura de entrega al medio de 
transporte aéreo o terrestre, para la carga oostal con destino al interior del 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pgivia Ofii <Jo le Aduim Ntçin1 W prere cJocuincno dojo de constituirse en documento 
iontro!ado 
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1 ,28. Entrega una copia de la Lista Especial u Hoja de Ruta y la factura de entrega 
a la Aduara/Ofcira Postal para su autorización con la fecha de entrega de la 
carga posta1 al medio de transporte.  

uzz 
AduanalOficina Posta! 

1 29. Verifica :os resul lados del proceso de clasificación reportados. 

1 30. Verifica la Lista Especial u Hoja de Ruta y la factura de entrega de la carga 
postal con destino al interior do! país, realizando el cotejo de las 
encomiendas oostaies y envos urgentes que serán remitidos. 

131.Constata que las encomiendas postales sean onvadas con la constancia do 
verificación de apertura de las encomiendas posia!es.. 

1 32 Voritica que la carga postal remitida al interior del país cuente con precintos 
de egurIddd deblddmerlte riurnrddos por parte col Operador Publico 

• Designado, registrando los mismos en el SUMA. 

133, Frma y sela la Lista EspocaE u Hoja de Ruta. 

2. ENTREGA DE CORRESPONDENCIA, ENCOMIENDAS POSTALES Y ENVIOS 

URGENTES (EMS) AL DESTINATARIO FINAL EN OFICINAS POSTALES. 

Destinatario 

2.1 . Solicita a! Operador Público Designado la entrega de su correspondencia, 
encomienda postal o envío urgente (EMS:, con la presentación de su 
documento de identificación 

(r 
Operador Publico Designado 

2.2. Identifica la encomienda postal/envío urgente para ser entregado en 

Á~ Zi 	TEr
ventanIla, 

2.3. De manera prova a su entrega, verítica qie !a ercomienda postal cumpla lo 
c:stabecido 

 
en los .&r:ícu los 195 y 196 del ALGA. 

2 	Scicr 	irmd er el aviso de llegada, comprobante de entrega y/o 
cocunento equ valente, SC9LP corresponda,como constancia de su 
entrega. 

Al momento de ser impreso o decerlado, de la pçiire of icial de la Aduana Nacional el presente deumoPtp deje do Constitur.o en documento 
contralaijo 
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25. En caso de er niondas postales que hubieran sido Eiperturadas, informa al 
dest nata rio que la entrega de las mismas será realizada por Fa 

Lu 

	 Aoua nc/Oficina posta! 

Aduana/Oficina Postal 

2.6. En presencia del destinatario, realiza la verificación física de la encomienda 
pOS:aI O OflVÍO urgente (EMS) observado, procediendo de acuerdo a lo 
sig uente: 

• Sin observaciones: 

Entrega la encomienda postal o envío urgente al Destinatario. 

• Con observaciones: 

Elabora la Nota do Retención, cuando: 

Identifique que la mercancía se encuentra prohibiaa de 
importación, 

El paquete no cumple con los requisitos para su entrega, en al 
marco del Artículo 12 de presente Reglamento., en este caso 
comunica cf destinatario que se debe, efectuar a1 despacho de 
iniportación con pago de tributos aduaneros en aplicación de los 
Reglamentos de Despacho de Importación de Menor Cuantía o de 
Importación para el Consumo vigentes, según corresponda. 

27. Elabore y comunica el íorrnulario de aceptación o rechazo para el pago 
tnbutos aduaneros mediante Anexo 2 del Presente Reglamento. 

Destinatario 

28. Si rcepta el pago de los tributos aduane:os, manifiesta dicha conformidad y 
suscribe el formulario del Anexo 2 cumpliendo con las formaFidades 
aduaneras para e despacho do importación de menor cuantía, conforme 
Reglamento especíico. 

2.9. Si no acepla el pago do tributos aduaneros, el rechazo será suscrito en el 
íorrnulario del Anexo 2, 

Aduana/Oficína Postal 

2.1 0. CUmplidas las formalidades para la imoartación, entrega la encomienda 
postal o envio urgente (EMS) al Destinatario. 

Al momento de ser impresQ o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja da constituirsa,  en documento 
cvrlidø 
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En caso del rechazo del pago de tributos aduaneros no corresponderá la 
entrega de la mercancía y so procederá a la custodia de la misma hasta el 
vencimiento del plazo de permanencia. 

3. ENCOMIENDAS POSTALES Y ENVÍOS URGENTES (EMS) CON DESTINO AL 

INTERIOR DEL PAÍS. 

Operador Público Designado (Oficina Pegionai) 
3.1. Confirma y comunica el arribo de la carga postal a la Administración 

Aduanera en cuya jurisdicción opera la Oficina Regional, a efectos de que 
personal de aduana se haga presente en sus instalaciones. 

Administración Aduanera con Jurisdicción en la Oficina Postal Regional 
3,2. Con la información registrada en el SUMA, en las instaíaciones del Operador 

Público Designado, verifica que la carga postal recepcionada, sea Ja misma 
que fue remitida desde Aduana/Oficina Postal, 

33. En caso de observaciones soiicita al Operador Público Designado las 
adaraciones correspondientes 

3,4. Sin observaciones prcsigue conforme el numeral 2 de la presente secuencia 
do pasos. 

Operador Público Designado y Destinatario 

35. Proceden contorme el numeral 2 de la presento secuencia de pasos, según 
corres oonda. 

4. ABANDONO DE LOS ENVÍOS PAQUETES POSTALES 

Operador Público Designado (Nacional y Oficina Regional) 

4.1. Transcurrido el plazo de 60 días para SU permanencia y den'ro del término 
de 30 días calendario, realiza 	reexpedición de los envíos postales que no 
hubieran sido entregados al destinatario final, según instrucción del 
remitente. 

4.2. Ha&a c quinto día hábil del mes siguiente al plazo de permanencia las 
enconiendas postales y eIV'OS urgentes cadas en abandono según las 
instrucciones dci expedidor, remite a la AdLlana/Ofcina Postal adjunto el 
reporte de as mismas, para disposición de la administración aduanera 
dentro do los pla 705 establecidos. 

Al momento do ser irrii)roqc> o drgd, Ie la págírts oflclt de Aduana Nacional el presente documento deja de conetituire en documento 
controLido 
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Aduana/Oficina Postal 

4.3. CU-qlljrJlll hasta el •cuniphmiento de pla7o de permanencia de 60 días, las 
encomiendas pestales aperturadas con mercancías que no cumplieron con 
la franquicia postal y que no fueron reclamas por el destinatario. 

4.4. Realiza b verificación del reporte y las mercancías que se encuentran fuera 
del plazo do permanenc, tanto las provenientes del Operador Público 
Designado corno aquellas que so encuentran en su custodia; para su 
remisión bajo inventario a la administración aduanera de la jLiriSdCCiófl. 

S. SALIDA DE CARGA POSTAL PARA EXPORTACIÓN 
Operador Público Designado 

5.1. 	la carga postal de los remitentes en Bolivia. 

5.2. 	Recibe las mercancías de exportación de menor cuantía junto con la 
Declaración do Exportación Simplificada DEXS). 

53, 	Clasiíica la caga postal en sacas y por destinos para su salida o 
exportación y las remite al Transportador Internacional o a sus 
instalaciones, con la debida anticipación a efectos de cumplir con las 
formalidades corresnondientes. 

SA. 	En caso de que Fa carga postal provenga del interior del país, la misma 
será remitida con la Lista Especial u Hoja de Ruta hasta la 
Ad tia ria/Oci na Postal. 

Expedidor 

S.S. 	Elahora la DEXS que estaró asociada al manifiesto de carga aérea. 

5.6. 	En caso de que el envío postal requiera autorizaciones o certificaciones 
para su exoortación, deberá pesentar dicha documentación al Operador 
Público Designado adjunta al envío postal. 

5.7. El valor FOB consignado en la DEXS debe corresponder a un valor FOB 
mayor a USD.100.- (Cien 00/100 Dólares Estadounidenses) y rio superior 
a USD 1.000.- (Un mil 00/100 dólares estadounidensesl y peso no 
superior a 40 kg (cuarenta kilogramos). 

Transportador Internacional 

3.8. 	De manera previa a la salida de la carga postal a territorio extranjero, 
registra la saida en el Manifiesto de Carga. 

Al mrnink çla ser irnpro o,  doscargado, do la pina vFiciI de Ii Aduana r4icivni el presonto doumr!to dçhi do constituíme un documento 
contild 
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Operador Público Designado 

5.9. 	Comunica a la Ádmnistración de Aduana de Aeropuerto, la salida de la 
carga postal, 

\ 	O< 
5.10. 	Presenta 	en 	la 	ventanifia 	do 	la 	administración 	las 	Declaraciones 	do 

J \\ O . 	. 
exportación simplificada, previo a su salida a 	in de que se realice le 
asignación do canal, 

Administración Aduanera de Aeropuerto 

5.11. 	Vonifica la información regstrada en el SUMA para programar el control 
en coordnacón 

 
con entidades públicas que ejercen tareas de control y 

fiscalización, SCQLIfl corresponda 

512 	En el 	rea haoilitda 	revisa la cantidad de sacas y al peso de la carga 
otal 	en forma con" 	con personal del Operador Publir. o Designado 

y de otras eniidades públicas. 

5.13. 	5 	se trata  de mercencia prohibida oc exportación, procede al comiso e1 inmediato y as mio las acciones lega les que correspondan 

14, 	Si no existen observaciones, autoriza 	la salida de 	la carga 	postal en 
cumplimiento 	de 	las 	formalidades 	establecidas 	en 	l 	Reglamento 
Excoriación de Mercancías vigente. 

Al mvmntc d cr impreso o çI argdo, de l pqina 4icisI de 	uera Nacional el presente documento deja de oonstituiíse en documento 
controlado 
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ANEXO 1 
FORMULARIOS DEL OPERADOR PÚBLICO DESIGNADO 

C 	15 E:iq 	r[cI1J::Ifl 	:fl•J cj 	H(LIr:. 

Eqia 	
Auri'. E!qcrTda cc•d 	en el án2uú EpECr izquteco (le! envio, deljo 

• dc rmzyc 11 l 	cirección cel p<üeitrdoí, 

ON 22 Sí el 	del i3nvie. 'cIiíz10 por c 	X)QdldCr 	xcedi,elLaOEG 	D:reh 	E:ecile 

(:e Giroí C 	i el eed dzr 	píei ere, el errfio i'á, aden acoispadado del Fom)ldrio 

CN 23 - 1)celorc cirl ce 11,,dr6. Efl este C.G3, 	iliiOrC OS (1dhO do o 	l envio la gerte  

de la tiq•c•:i CN :17 

Tazparmón 	dc 	Aduana,Sujcioc 	crTorncnc 	l 	xr•rl?r 	On1c 	GOlCCC 

pr&erenterenc 	.i'tc Ç 	I1 	cbro 	riprcnt 	avo. 

(;\! 7 • • •• • •-•• 
l 	flXicrdlr 	ci pre1v ere, p'ede ser 	JclJJ 	IJiít1O1tE Efl 1I 	EY. vC3 cortíti,:iicr,,9 bijC 

cdc 
 

que crtena 	los vi1oes idiiJO 	en el 	Uu10 25.5,1 cel Ccri'ien o de la 

F-•  
•Jfllói Pcs:jl 	 •• 	los ec 	cor wIcr  

• JcJ(:J de ovisc.• lnercapnbc  ce de.s:jaCos 
-_________ 

•N 31 

C:i : • 133 opeIl 	n 	os c 't tiid, 

• CN 4 
' 	perlce 	De3tcc 	LAO(•' Wplrt• 	dC(JflfhTC 

cs 
:ticL,etIs de sis-asacaras, ii - Despiacras LCO ícirmarodointc 	•Jl depcho sIzi 

íN- 5 
In 	31.0)  
Etice1a 	de 	aa 	SAI. 	Dacc 	LC!AO 	pere CÚCUmerDS del de3peco sálc s 

CN 	• 
• l 	sici e 	r:,  

—7acLre de erteçj. Despacbcs por ví 	de sperfice 	(terrs:re c• rn.tím.I 

Tan-re de ortego. Depochcs-vfl 	)Orc1 

CN 37 
 

0,103 

d 	tg• D•zspccbcs do sporficc transpertcc 	por v 	ei SA,L. 	Sricio 
C,`q 41 

Aéreo Limkcic 

CN 46 	Faura deerteçia iusúwdva  

CN 47 	FcLre de er 	Depaehc 	de erivsCs vcíc. 

CP 71 	Boletn ci? e:zedic ún  

CF 72 	Jep de 	s Dcc 	111 írI de Acu&e3cletn  co ccpod ci. 

Teiscas de scis despachos de oncernondas supemo e 	ompr 	doc.rrentos de 
CP 83 

desoho so si lc sico os FI 
Etic•etas ce secs d•espe'cs de e'cor'ierc n pasó r lan1por 	dcJmcritos dI dossic'o 

CP 84 
rb r.i la scz 	es 1-1. 

SA_ 	rTiía documerit: 	del deecrc 

c 	86 	Hj de ruta. Ercem enJas de suoercie y SAL 

GP 87 	Floe de ruta-av U. Encoiedasa.Icie 

Cdigc 
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ANEXO 2 
FORMULARIO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 
PARA EL PAGO DE TRIBUTOS ADUANEROS 

cçnonÇ 	l S 	,,, ...................................................•,......................con Cédula de 
ftentidod y/e Posapote N ....................... expedido ei......................en su calidad de destirat&io 
del Envio Foat. N°  .................... cori un peso de ..........ilogwrnos, que i &ecto.s de Id realizoción 
del despacho aduarero y s n peIuio ce una ctuaciói posterior por oarte ce la administración 

acLanera en la vei ficac Ón y control del valor doarado se p.'o-cede a a iqeKiaÓfl de tribuos 
aau,aroros dci orvío posta CO'T'' SiÇJU'S 

Concepto 

.L_ 
ar FOLI USD 

Ffte,.,L') 
a 
a 

4 

5 

F-1,13 	lrrpci'ibic USO O+2-3 1 
¡cc ce ci.c 1 USO -. 
Ee rrprihle b545: 

a 
O 

. 

Concepto Irinpurta 
'1. 

: 2  

OAiSc. 
IVA en 

'4. lEHDciB.  
Tributos a pagar Bs (1*2+3+4) 0 

6. Pwidad LJP 	0EV = Rs' O 
7 * Total n pagaren UFV 516) O 

	

- ...... 	,!''.' 

E. 	 .j,,Ad no 	 ,., 	 S?3 - 

	

el cÁlc.ilcj çieterrn.nadc pr 	r/entnmente, en cúiforÍrk]ad al Ar:clo 8 inc-so a) de o Ley Genera! de 
Lev N 1990 do 28/07/1899, yo...............................................................con CI. 

IRAS..................expedido en..................... 

ACEPTO la liq- OicIÓn, obiáidcne a efectua el wco je ir-% tributos 	neros esLib :oos i 
de la 5Jzc'con de O presente y aetción ce la DeciarOi de M-içs Ue r'ip:rbçOn Sirdi. 

¡ 	1 	
NO ACEPTO la lo.idaoici, por la cua renuncio en SU totalidad lri1 

Lugary fecha'................................................................................................................. 

iNMA 	 HFI \4A 
ir H°E rí  1f.E r( 	 rc IBRE 00 1p_:To 

ri F 	FOPTr 	 0 1 
INTERESADO 	 TECNICO DE ADUANA 

Al momento de ser Impreso o do erqrido de lo pina oficial de la Aduanza NacFoni el presente documento deja de constituir-se en documento 
controlado 
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ANEXO 3 
NOTA DE RETENCIÓN 

Aduana / Á Nacional 
.NRP 

NOTA DE RETENCIÓN POSTAL 
-- 

A. tDEárrEFIfr1óN DE LA *ECLARACIQN 

- \rI 	 I2 F4 cv4:J Hk 

BtATOSOENERALE 	 ... 	 : . 	: 	:. 	 .:.. 

5 	CuI.0 

L 	. 	 dç 	t 	J 	 4 Li 	1I 

- 

C4 C 	ti CL FW.,T •: 	•v F?:ii 

... 	
:::L. 	-....:. 

I- 	i.-.jiU - 

E-I'J.-DNPT-R4 

duoria A Nacond 	REG LAM 1 ENTOPARATRAFICO POSTAL 
	Ve-sóri  

Al rnamnto d ser impreso descargada. d3 l pina ofcieLde ta Aduana Nacional el presenta documento doi do coneturo on docmnt 

controlada  


